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Guayaquil, 17 de mayo de 2012 

Señor 
MAGIUR ALBERTO ANDRADE GARAY 

Ciudad.- 

Ves. 19912: p 1! De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la Compañia INTERCASHINC S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su sesión celebrada 
el dia 28 de diciembre de 2011, tuvo el acierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR 
PRINCIPAL de la misma. De acuerdo con las disposiciones de la Ley de Compañias 
Codificada, corresponde a usted, en forma individual, la representación legal, tanto 
judicial como  extrajudicialmente, para los fines de la liquidación; y, las demás 
atribuciones y deberes establecidos en ra Ley de Compañías. 

El Estatuto Social de la Compañía, consta en la Escritura pública de constitución, 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, el veintiséis de enero del dos mil once, la misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el once de febrero del dos mil once. 

Por Escritura Pública, celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 05 de enero de 2012, se resolvió 
la Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañía, la misma que fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañias por Resolución No. SC.U.DJDL.G.12.0000947 del 28 
de febrero del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil el 04 de mayo de 2012, 

Atentamente, 
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: ACEPTO el cargo de LIQUIDADOR .- PRINCIPAL de la Compañia 
: INTERCASHINC S.A. EN LIQUIDACIÓN para el'cual he sido designado, siendo 
i acionalidad ecuatoriana con cédula de identidad No. 091251568- 1 
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